
PETICIÓN CAMBIO DE TITULAR DE SEPULTURA

Yo D.  , con D.N.I. 

como titular de la sepultura nº  de la fila  del cementerio 

parroquial de  que me fue concedida con fecha  

ruego a V.S.I. me sea concedido cambiar desde ahora el nombre del titular responsable 

del derecho a perpetuidad de dicha sepultura, que en adelante ha de ser D.

 con D.N.I.  

domiciliado en    de

 c.p.:  teléfono 

En  a  de  del 

Firma del peticionario.

INFORME DEL PÁRROCO

La parroquia ante la que presenta la solicitud y el Obispado de Sigüenza-Guadalajara, 
tratarán la información que nos proporciona con la finalidad de gestionar y atender su 
solicitud relativa a la sepultura. Los datos proporcionados se conservarán conforme a los 
plazos legales previstos. Los datos no se cederán a terceros salvo en los casos en que 
exista una obligación legal. En cumplimiento de los artículos 17 al 24 del Decreto General 
de la CEE sobre protección de datos de la Iglesia Católica en España usted podrá ejercer 
sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos, así como la 
limitación u oposición del tratamiento, dirigiéndose a lopd@siguenza-guadalajara.org. 

Yo, D.  cura párroco de  y 

Administrador del Cementerio Parroquial de dicha localidad, a la vista de las circustancias:

informo  y ruego  se acceda a la petición que hace 

D. 

En  a  de  del  

(Sello) Firma del párroco

mailto:lopd@siguenza-guadalajara.org
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